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RESPUESTA: 

 

En relación con las preguntas formuladas, se informa que el Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación ha solicitado a la Comisión Europea la necesidad de 

iniciar un debate sobre la pertinencia de establecer el tratamiento en frío como medida 
obligatoria para prevenir el riesgo de introducción de la polilla de los naranjos, 

Thaumatotibia leucotreta en las importaciones de cítricos procedentes de países en los 
que esta plaga esté presente.  

 
Estamos, por tanto, en una fase preliminar en la que todavía no se han propuesto 

los términos específicos del tratamiento de frío, que, llegado el caso, deberán basarse en 
el criterio científico que establezca la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria.  
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